
•••EL CONCISO* • . ^ J i ; 
MIÉRCOLES 13 DE ENERO DE 1813. 

Año ó/'cfájfc-gloriosa lucha del pueblo español contra la tiranía* 

CORTES. 

Los alcaldes constitucionales de la Isla de 
León malfuléstan su adhesión á la Constitución y que ha­
rán quanto esté de su parte para que se observe. = In­
sértese en el diario de Cortes. — El ayuntamiento constitu­
cional de Adamuz, partido de Montoro , felicita al Con­
greso por la Constitución. EE Insértese también manifestando 
el agrado de S. M. 

Para la comisión de examen, de cumplimiento de los de­
cretos de las Cortes en vez de los Sres. Castillo y Caste-
Mót los Sres. Travér y Rodrigo. =r Según el dictamen de la 
comisión de Constitución no se accedió á la solicitud del 
ayuntamiento constitucional del Puerto de Santa Maria acer­
ca de la renovación de parte del ayuntamiento , por ser 
contraría la solicitud á la Constitución y a la ley de 9 de 
mayo. =2 Según informe de la misma comisión se hizo exten­
siva á Cartagena la providencia de agregación de cuatro in­
dividuos del ayuntamiento de Alicante i aquella junta de 
Sanidad. 

Continuó la discusión sobre la Inquisición. = Continuó 
su discurso el Sr. Mexia. Siguió vindicando la memoria del 
P. Jaan de Mariana en orden á su opinión sobre fa In­
quisición , haciendo presente que los Jesuítas , lejos de ha­
ber fomentado la Inquisición la han combatido en todos tiem­
pos , y en corroboración de esta aserción citó varios he­
chos y varias obras publicadas por los Jesuítas con este mo­
tivo , en una de las quales ( una representación del P. Costa 
al cardenal Sandoval ) se prueba hasta la evidencia que la 
prohibición de libros es propia y peculiar de los soberanos, 
se entiende la prohibición que va acompañada de fuerza coac-

Ayuntamiento de Madrid



a 
tiva ; demuéstrase que la jurisdicción "del inquisidor general 
és peculiar á su persona y por tiempo determinado , pasa­
do el cual dexa de existir la jurisdicción en el inquisidor 
y se refunde en sus adjuntos, los Ordinarios. •=. En punto 
á haberse producido , como una prueba, parte de la his­
toria de D. Pablo OJabide, relativa al Evangelio en triun­
fo, con la cual se trataba de persuadir que había tenido errores 
y los habia abjurado por haber existido la Inquisición ; se debe 
advertir que esta obra es una traducción de una obrita...francesa 
del abate LerMaret titulada Delicias de la Religión cristiana 
Refiriendo, la historia de la:; causa, de. este desgraciado protec­
tor de las Andalucías, hizo ver que; todos los cargos que se 
le hicierou fueron ridiculos ó indiferentes , y lo demues­
tra.. la sentencia que se le impuso.... Impugnando al Sr. Ries-
,co ( el inquisidor.) manifestó con hechos que los procesos 
lejos de despacharse en. poco tiempo en la Inquisición, se 
eternizaban ; con la causa del mismo Olabide y del arzo­
bispo. de Toledo Carranza ( que fueron en apelación á Ro­
ma ) manifestó no ser cierto el hecho alegado por el Sr* 
Riesco de que las causas todas se concluían, en España ; y en 
quanto á la alegría general, déla nación que' el mismo Sr. ase­
guró, ¡tengo un escrúpulo y es que en la fundación de la:, 
capilla de Mose'n Rubí en-Avila , que es de los condes de 
Fuente el Sol , se previene no se provea este cargo ( e l 
de capellán ) en dependientes de la Inquisición.... La comi­
sión lejos de haberse excedido de su encargo y en vez de-
haber alegado hechos falsos , no ha hecho uso de documen­
tos importantísimos que prueban los increibles excesos y hor­
rores que se cometían en aquel establecimiento ; uno de es­
tos documentos son la carta impresa de Pedrq-.Mortir de Angle-
r.ía, consejero de. Indias y de la Inquisición embaxsdor &c 
Vindicó también la memoria de los célebres españoles Cam-
pomanes y Macanáz , de quiénes se quiere persuadir que 
abjuraron sus errores ¡ errores ! unas opiniones que son las 
mismas de V. RJ. , dirigidas solamente á sostener los dere­
chos y regalías de la nación. Para demostrar la falsedad de 
la abjuración de M^canaz leyó un trozo de un escrito del 
puño mismo de Maeanaz presentado al consejo en desempe­
ño del cargo de fiscal.... == ¿Hay ó no hai reglamento en 
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-te Inquisición? .¿qué. fuerza atiene ? g quien lo ha hecho,? 
No hai otrq que el del inquisidor Valdes , formado- por él mis,-
mo, contrariando muchas leyes : si hai otro que se muestr.e 
y. he aquí probado que el inquisidor general era un sobe­
rano ó un déspota . estando en su mano reunidos los 3 po­
deres....... En 1806 se formó causa por la Inquisición de 

. Valladolid á cierto cocinero de cierto Seminario y por ella 
se ve. (la enseñaré á quien quiera) que el modo de enjui­
ciar de la Inquisición es el mismo, mismísimo prevenido por 
VaJdés en sus ordenanzas. 

No es la . Inquisición de España la sola que ha • tenido 
estos. abusos; la de Portugal , montada en el mismo pie , ha. 
sido igualmente arbitraria. ¿Qué tiene que esperar el Es­
tado de .este establecimiento , como instrumento político, 
quando V. M. sepa que después de la muerte de D. Juan 
4? de Portugal los iuquisidores tuvieron la osadía, y la barbaridad 
de desenterrar ;y ultrajar sus respetables cenizas á presencia de 
su muger la Heyna Doña Isabel de Guarnan , por ha­
berse opuesto en vida constantemente á la confiscación de 
bienes ( tan apetecida siempre de este tribunal) solo por el 
decoro de él mismo: este hecho prueba que este tribunal 
no perdona , y que no se puede transigir con. él. 

La primera, proposición de la comisión es innegable, la 
segunda está ya demostrada....... Dos preguntas hizo antes 
de ayer el Sr. Ocaña á la primera.se le respondió ,.á la se­
gunda se respondió el mismo Señor en el papel que leyó; 
pero por si acaso no lo han entendido algunos y porque 
conviene poner.: esto en claro y mas después de lo que dt-
xo .ayer el Sr. diputado de Córdoba acerca de la poca ilusr 
tracioa de la nación : la pregunta fué .¿qué se haría en 
el caso de que la. religión se opusiese á. la Constitución en 
alguna disposición? La respuesta es: .1? que,la Constitución 
no puede estar en contradicion con la religión reconocida 
solemnemente en un artículo de la Constitución y 2? por­
que la religión es una y sus dogmas invariables y siendo 
asi que no era contraria á la Constitución en 18 de Hiar-r. 
zo ,. tampoco lo será en lo sucesivo; porque repito y re­
petiré siempre , es una é invariable Me estoi lamentan­
do, de. la situación terrible de los Sres. diputados de Cata-r 
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luna ; nada hai mas razonable que en asuntos problemáti­
cos los diputados se inclinen á la opinión de sus provin­
cias; pero en asuntos en que se trata del bien general de 
la nación los diputados deben presentarse como víctimas del 
bien estar de la misma. 

Impugnó al Sr. Riesco por haber dicho que esta dis­
puta era entre Cristo y Napoleón , calificando ésta propo­
sición de una figura retorica que había surtido poco efec­
t o , y manifestó que la cuestión solamente era entre espa­
ñoles y españoles , cuestión puramente política y en que 
nada tiene que ver Napoleón...... Demostró en seguida qual 
habia sido el objeto de aquel tirano aboliendo el tribunal 
de la Inquisición, que fué solamente hacer creer á la Eu­
ropa que habia aliviado en España á la humanidad opri­
mida ; pero que lo que el Congreso se proponía era hacer 
se observase la Constitución , lo que no podrá verificarse 
existiendo la Inquisición...... Impugnó después el discurso 
del Sr. Ximenez Hoyos ( Conciso de ayer) y le fué.reba­
tiendo punto por punto demostrando que la mejor ocasión 
de hacer reformas es en tiempos revueltos , pues en tiem­
pos tranquilos podrían acarrear fatales consecuencias; que 
ya era necesrio resolver este punto para que cesase la 
guerra de opiniones tan empeñada sobre esta gran cuestión.... 
En ninguna época masT que ahora es acreedor el pueblo á 
que se le mire con interés , á que se le trate con res­
peto, y á que los diputados se desvelen en su felicidad.... 
Dicese que los pueblos lo que quieren es Inquisición ; doi -
de barato que así sea; pero Sr. , lo que quieren baxo. 
este nombre es religión , que creen que son sinónimos"; V. M. 
como un médico que trata de curar á un enfermo que se 
porte en sus manos , debe aplicar á su enfermedad la me­
dicina que crea conveniente; á la manera que el médico, 
aunque el enfermo le pida que le sangre, suele aplicarle el 
contraindicante de la sangría , y no por eso se dirá que 
hace mal, pues el enfermo lo que quiere es salud no san­
gría. Así el pueblo español lo que quiere es religión no Inqui­
sición. «Que se establezca esta ínterin el pueblo se ilústrate 
el hecho mismo de no haberse ilustrado durante su existen­
cia es prueba de que es contraria á la ilustración de los 
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pueblos g correría, si existiese, el papel la Inquisición sin 
máscara ? Aun el mismo papel de los Sres. que disintieron del 
dictamen de la comisión y sus autores no estarían seguros. Véase 
si no el que ocasionó la prisión por espacio de 18 años del 
Arzobispo de Toledo Carranza , del primado de las Espa-
ñas. Desenvolvió con la mayor claridad el sistema de la co-
: misión , demostrando hasta la evidencia que debia ser má­
xima fundamental de derecho eclesiástico la primera propo­
sición del proyecto , que es en estremo conveniente á la 
Iglesia y á los estados y que precave infinitos males , 'que 
.han tenido lugar en diferentes siglos , por la falta de ob­
servancia de tan justa máxima. *=s Continuará mañana el mis­
mo Sr. Mexía. ___^» r a___ 

Sr. Conciso : de la diversidad y choque de opiniones re­
sulta la verdad quando se raciocina y examinan las cosas 
•de buena fé y con objeto de instruir. Yo )e considero á 
Vmd. animado de este deseo ; y por esta razón me dirijo 
á Vmd. mismo quando me he propuesto manifestar que di­
siento de su modo de pensar en un asunto de que trató 
Vmd. ayer , y los fundamentos que no solo me hacen opi­
nar de otra manera , sino que me obligan á procurar rec­
tificar las ideas en una materia , que yo la miro como de 
grandísima trascendencia. 

A Vmd. le han parecido muy bien las primeras provi­
dencias con que se ha anunciado al mundo la Diputación 
provincial de Extremadura , y yo me he estremecido al leer­
las , previendo el trastorno y desorden que nos amenaza si 
estas nuevas corporaciones no se contienen estrechamente den­
tro de los limites que les están prescritos : es decir que 
yo las he comparado con la Constitución , y hallo que se 
desvian de ella quanto es posible. Vmd. , yo y todos los 
que amamos sinceramente, este precioso código , debemos cla­
mar porque todo el mundo se ajuste á e'l , no pecando con­
tra su tenor ni por carta de mas , ni por carta de menos; 
mayormente ahora en los principios en que si se toma un 
mal pliegue se ha de causar necesariamente un gran des­
orden de muy perniciosas consecuencias. La Constitacion es 
un sistema en el que cada cosa tiene su lugar, y si al-
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guna sale del que le está asignado, el sistema se turba, 
y.,i no ocurrir luego á 'la confusión que. esto introduce, 
se corre el riesgo de que todo se trastorne. Una de las par­
tes de la Constitución mas detenidamente meditadas por el 
Congreso constituyente ha sido, á mi entender , el capitu­
lo de las Diputaciones Provinciales: está extendido con. una 
circunspección y una prudencia que manifiestan bien el re­
celo que se tenia de que., estas á poca, margen que las 
diesen, pudieran dar á su autoridad un ensanche peligroso, 
y ya la experiencia empieza á demostrar que este recelo era 
demasiado fundado. Recórranse las facultades que en el cap. 
2 del tit.. d'.se asignan <á las Diputaciones provinciales , y 
al punto.se advertirá que de, todas las disposiciones, que 
ha tomado la de Extremadura solo está dentro de aquellas 
la acordada en el dia 8 de diciembre para que las justi­
cias le remitan.cuentas des.los fondos de propios y pósitos; 
y la del dia siguiente relativa á que los •ayuntamientos fora­
men ordenanzas para su gobierno municipal , y las dirijan 
á la Diputación para su examen. 

En todo lo demás, se excede notoriamente la diputación; 
turba á las demás autoridades en lo que les corresponde, 
y, camina conocidamente á alzarse con el gobierno de la 
provincia en .todos los ramos destruyendo la unidad y vi­
niendo á formar un reino separado, que solo en el nombre 
sea parte dé la monarquía española. No es esto decir que 
todo lo que ha dispuesto no deba hacerse; pero será jus­
to y el orden exige que se h3ga por.las autoridades á quie­
nes compete, y si estas lo descuidasen , todo lo que le 
quedará que xhacer á la diputación será representar al go­
bierno.y excitar su. vigilancia , cumpliendo en esto ,con lo 
que se prescribe al-'núm. 6? artículo 335? en el que con-
toda, meditación se. limita, su autoridad á dar .parte al gô -
bienio de los abusos que advierta sin permitírsele paso ni 
conocimiento ninguno directo en las cosas de hacienda ó 
de gobierno general. Asi no se alcanza eu que ha podido 
apoyarse la jiueva diputación de Extremadura para mandar 
que no se exijan contribuciones sin su inteligencia , y que 
debe tener inspección en el cargo y data ; pues aunque al 
núm..i? del .mismo artículo 33.5 se atribuye i las diputa-
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clones la facultad de intervenir el repartimiento que se ha­
ga de las contribuciones entre los pueblos : en primer lu­
gar la intervención se limita á solo el repartimiento ,. sin 
extenderse á la recaudación; y-.en segundo no puede te­
ner cabimiento sino qüando mudado nuestro sistema de Ha­
cienda se establezca'n contribuciones directas,, que son las­
que se reparten; quando ahora son indirectas y propiamen­
te rentas todas las que se perciben- en las 2.2 provincias 
de la-corona de Castilla-: así lo que en esta materia ha 
mandado la de Extremadura todo es arbitrario y abusivo, y 
el gobierno debe remediarlo ahora en- el principio mandan.r 
do á la diputación que se ciña á su autoridad ; de lo con­
trario, dentro de pocos- dias. no nos entenderemos, y la Cons­
titución que es toda orden , y se ha establecido para fixar? 
le en todos los ramos de administración,-no producirá mas 
que confusión y anarquía. El que-ama, la Constitución de* 
be querer que se execute como está, no como le parezca 
que debería estar; porque esto adonde nos conduciría? La 
Constitución debe estudiarse, y meditarse mucho por todos 
los que han de concurrir á- su cumplimiento, y por to­
dos los que influyen en la opinión ,¡ para que no nos ex­
traviemos ni aun por el deseo del bien , que oponiéndose 
al drden no será sino mal. = El Constitucional* 

Truxillo 31 de diciembre.—: El Medico , con 200 caba­
llos , acosa al enemigo por donde puede , y acaba de ha­
cerle 8 prisioneros en las inmediaciones de Ciudad-Real. 
. Símela i°. de enero, de 1813.= Soult subsiste en To­

ledo con dos divisiones de infantería , su plana mayor y 
100 caballos para su guardia precisa ; la demás tropa se ex-' 
tiende por la Mancha , á Consuegra á derecha é izquierda 
hasta Villacañas , Yepes y Aran juez : á dos leguas de To -̂
ledo. están los dragones del número 16 á la derecha del, 
Tajo , con; todo -el tren de artillería-de su cuartel general, 
ademas lanceros españoles numero 1? 

En su estado mayor viene el general Marti , no se- dice 
con- que destino., y varios oficiales espinóles peores que los 
franceses y eo iguales,términos los comisarios ,. intendente 
y demás empleados que le acompañan y todos muy ham­
brientos, de quartos. 
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Montamjies' 2'.'— Sigue á "Soult' D. Manuel de Águilar, 

nombrado alcalde mayor de Toledo y para la audiencia de 
Gáceres , un canónigo y un racionero de Sevilla , y un 
chispo portugués con vari-as Señoras. 

Los purificados en Toledo por el juez de 1? instancia, 
Gallardo , Castillo y Mera formaron ahora la junta de pre­
fectura , entendiendo en todos los secuestros de los emi­
grados ; ellos y sus familias están insolentes. 

En Illescas están los- lanceros polacos y alguna infante­
ría- en Villacañas con algunos dragones y mas infantería. 
La columna móvil recorre los pueblos que han de dar las 
contribuciones , imponibles de cumplir, llevándose de cada uno 
dos sujetos en rehenes hasta que se verifica , ya sea en gra­
nos , garbanzos , vino &c. y para el numerario plantan un 
soldado en cada casa ganando un duro cada dia hasta ha-
eer efectivo el pago. Por la parte de Talavera sale caba­
llería é infantería para Navalmoral donde permanece esta y 
unos 40.0 caballos , siguiendo los del numero aó para Naba-
hermosa , Menasalbas é inmediaciones, en donde estaba el 
27 , pero se ignora si se acantonará en estos pueblos', ó 
si esperará la columna móvil que anda en él propio termino-
•de Talavera.n Los franceses han llegado hasta Ciudad-reaí en 
rjfíuisicion de víveres y contribuciones. 

Partes telegrafieos. =z Día 12. De las 12 de ayer á las 
de hoi. = Continúan los mismos trabajos, sí Han pasado del 
Puerto á Puerto-real unos 200 reclutas.— En el campo de* 
Guia del Puerto han estado haciendo el exercicio unos 6$ in­
fantes y 400 caballos. 

Capitanía del Puerto. = D i a 12. De las 12 de ayer á 
las de hoi han entrado : de Newburg-Port nav. ame. Aga-
van con harina : de New-York b. id. Helicón con harina: 
de Alexandria otro id. Adeline con harina y maíz : de Lis­
boa meo. esp. Dolores con vino y arroz: de id. otro id. 
San Francisco de Paula con bacalao, frixoles y arroz: de-
Tavira un faíuc. port. con atún y recoba, 

TEATRO. =3 El lindo D. Diego , comedia en tres actos.= 
Un dúo. - Boleras interpoladas con la cachucha. =» Saynete.=: 
Iluminacion.= A beneficio 'del exército. =3 A las siete y media. 

CÁDIZ : Imprenta, de Carreño , calle Ancha. 
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